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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 28 de octubre de 2008, ha concedido la autori-
zación solicitada por el Gobierno y prevista en el 
ar tículo 94.1 de la Constitución, para que el Estado 
pueda prestar el consentimiento para obligarse por 
medio del Acuerdo para la protección de materias clasi-
ficadas entre el Reino de España y la República Portu-
guesa, hecho en Madrid el 10 de enero de 2008, publi-

cado en el «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, 
núm. 40, de 5 de septiembre de 2008.

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octu-
bre de 2008.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

IX LEGISLATURA

Serie C:
TRATADOS Y CONVENIOS 5 de noviembre de 2008 Núm. 39-3
INTERNACIONALES

APROBACIÓN POR EL PLENO

110/000031 Acuerdo para la protección de materias clasificadas entre el Reino de España 
y la República Portuguesa, hecho en Madrid el 10 de enero de 2008.

C-39-3.indd   1 05/11/2008   5:36:28



Edita: Congreso de los Diputados
 Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
 Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 902 365 303. http://www.boe.es

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961

C-39-3.indd   2 05/11/2008   5:36:28


